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mino para intentarlo es de 20 años, si se propuso antes de la 
vigencia del actual código de procedimiento civil. 1016 

NULIDAD DEL REMATE- Son diferentes la nulidad del rema-
te, como acto procesal, por falta de formalidades, y la nulidad 
del remate como acto jurídico. A la nulidad del remate puede 
llegarse por dos caminos fundamentales diversos. Finalidad 
del remate. 999 

NULIDAD DEL TESTAMENTO- Requisitos de la Pretensión. 
Legitimación para demandar la nulidad del testamento. 
Cuándo interviene el Albacea. Nulidad del testamento. Re-
quisitos de validez del testamento. 1012 

NULIDADES PROCESALES- Quién puede invocarlas. Finalidad. 1034 
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NULIDADES PROCESALES.- Principio ele Protección. La in-
debida representación de las partes en el proceso, como 
causal de nulidad, no puede ser invocada en casación sino 
por el litigante que no estuvo debidamente representado. 
Legitimatio ad processum y Legitimatio ad causam; dife-
rencias. 1046 

NULIDAD Y SIMULACION.- Distintos criterios de la Corte. 1019 
NULIDADES PROCESALES.- La causal 4a. del art. 152 del C. 

de P. C., solo se presenta cuando en vez de tramitarse un 
negocio por la vía que le señala el Código se impulsa por 
otra diferente, como sería el caso de acudir al trámite abre-
viado cuando en realidad el ordinario fuere el pertinente. 1048 

NULIDAD PROCESAL.- El proceso, sobre suspensión o pérdida 
de la patria potestad le corresponde al juez de menores. 786 

— O — 

OBJECION A LOS INVENTARIOS.- No procede objeción para 
incluir bienes que por olvido, imposibilidad o ignorancia 
dejaron de incluirse en el inventario general. Lo procedente 
es seguir lo indicado en el num. 9o. del art. 600 del C. de 
P. C. 1051 

OBJETO.- Para efectos de la cosa juzgada. 1052 
OBLIGACION.- Requisitos para que preste mérito ejecutivo. 

Contrato de arrendamiento sobre un establecimiento de co-
mercio; su reglamentación se contempla en los artículos 518 
a 524 del C. de Co. 1058 

OBLIGACIONES.- Clasificación. De especie o cuerpo cierto y 
obligaciones de género generalísimo, género general y géne-
ro próximo o ge ñus Umitatum. Aplicación al caso de la com-
pra venta de un vehículo. 1061 

OCUPACION DE HECHO DE CARACTER PERMANENTE 
POR TRABAJOS PUBLIOS.- Su indemnización. Competen-
tía para reconocerla. 1066 

OPOSICION A LA ENTREGA.- No procede oposición a la dili-
gencia de lanzamiento, esgrimiendo un contrato de arrenda-
miento con persona ajena a todo vínculo o relación jurídica 
contractual derivada del dueño del bien, o de quien tenía la 
mera tenencia. 1070 

OPOSICION A LA ENTREGA.- Si al momento de practicarse la 
diligencia se encuentra un arrendatario u otro tenedor del 
bien y éste prueba siquiera sumariamente que tiene título 
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emanado del tradente, que sea anterior a la tradición, se 
debe respetar esa tenencia. 1071 

OPOSICION A LA ENTREGA.- Si el opositor deriva su oposición 
de un contrato de arrendamiento cuya vigencia no ha expi-
rado, la entrega se hace en la forma indicada por el Art. 431 
del C. de P. C. , es decir respetando los derechos del arren-
datario. 1074 

OPOSICION AL SECUESTRO.- En procesos de sucesión. Al-
cance y contenido de las normas que regulan las medidas 
previas al proceso sucesorio. 1078 

PARTIDA DE MATRIMONIO.- La de los padres es indispensa-
ble presentarla para acreditar la legitimación. Véase "HIJO 
LEGITIMO", t. I, pág. 504 

PLEITO PENDIENTE.- No prospera esta excepción si en un 
proceso se pretende que el vendedor cumpla su obligación 
de entregar y en el otro se pretende no que el contrato se 
cumpla sino que se resuelva por falta de pago del precio 
estipulado. Véase "EXCEPCION D E . . . . " , t. I. pág. 456 

POSESORIO.- Acción de despojo. Se establece en nuestro orde-
namiento positivo una importante protección a poseedores y 
tenedores con miras a rechazar in infinitum la violencia en 
todas sus formas. (Art. 984). Antecedentes en el Derecho 
Romano. 1082 

PRESCRIPCION ORDINARIA.- Requisitos para la agregación de 
posesiones. Véase "AGREGACION DE POSESIONES", t. 
I, pág. 72 

PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES CIVILES.- Los entes 
morales no son responsables criminalmente, por cuya razón 
la prescripción de las acciones civiles, no se rigen por el 
Código Penal. 1099 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA.- En todos los casos, di-
ferentes del que consagra la regla 3a. del artículo 2531 del 
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C. C., la violencia o la clandestinidad no son óbice para 
usucapir extraordinariamente. Agregación de posesiones. 1101 

PRUEBAS.- Cuando la prueba resulta enfrentada a otra, como en 
el caso de testimonios contrapuestos, de dictámenes antagó-
nicos en sus conclusiones, o de una confesión contra el dicho 
de un testigo, etc., tal antagonismo no toca con la nulidad 
procesal de la prueba, ni con la nulidad sustancial de la 
misma, sino con un fenómeno diferente, vale decir, de fuerza 
demostrativa. 1106 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA.- No obstante la peren-
toriedad de la norma del numeral 5o. del art. 413 del Código 
de Procedimiento Civil y la especial cautela que la Corte 
ha recomendado a los jueces a quienes se les solicite la de-
claratoria de dominio con fundamento en la prescripción 
extraordinaria, hay casos que presentan circunstancias muy 
especiales que obligan a que la institución de la prescripción 
cumpla su finalidad propia. 1107 

PRESUNCION DE MUERTE DEL DESAPARECIDO.- Requi-
sitos que debe llenar el edicto emplazatorio. 1111 

PRESUPUESTOS PROCESALES.- Cuáles son? 1113 
PRINCIPIO DE PRECLUSION.- El proceso civil no puede per-

petuarse en el tiempo: poderosos motivos de interés general 
reclaman que su duración sea esencialmente temporal. 1120 

PROCESO DE ALIMENTOS.- Competencia para conocer de la 
disminución de la cuota alimenticia. 1125 
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